
 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

                                                                                          Los Andes, Viernes 30 de Diciembre de 2022 

 
CITACION 

 
 Por orden del Sr. Señor Alcalde y de conformidad con los Arts. 63 (m) y 84 de la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, cito a Ud. a la siguiente sesión del Concejo Municipal, conforme a la tabla que se indica: 
 
 
 TIPO DE SESION: ORDINARIA N°268/ 2.021- 2.024 

                FECHA                   : Miércoles 04 de Enero de 2023 
 HORA                     : 15:30 Hrs  
 PROGRAMACION DE SESIONES MES ENERO DEL 2023 

A) ORDINARIAS               : 1 

B) EXTRAORDINARIAS : 0 

                                                          

Total de sesiones incluida esta: 1 
 

LUGAR: Sala del Concejo Calle Papudo Nº 337  
 
 

TABLA 

 
 
1. Aprueba acta Nº 266  
2. Cuenta Señor Alcalde.  
3. Aprobación Monto Dieta Concejales Año 2023. Expone Dirección de Finanzas 
4. Aprobación Asignación Transitoria Artículo 45 y Reajuste 12% Sector Público Cesfam Centenario. 

Expone Dirección Departamento de Salud  
5. Entrega Antecedentes Solicitudes Renovación Patente  de Alcohol Primer Semestre 2023. Expone 

Subdirección Departamento de Patentes Comerciales   
6. Aprobación Traslado Patente de Alcohol Rol 400050 Giro Minimercado y Bebidas Alcohólicas, a 

Nombre del Señor Luis Enrique Moreno Moreno Rut Nº 13.982.500-4 desde Salvador Allende S/N Local 
1 Población Ambrosio O”Higgins a Calle Rancagua Nº 594. Expone Subdirección Departamento de 
Patentes Comerciales. 

7. Presentación  de la  Clínica Veterinaria CAPA. 
8. Puntos Varios.  

 
  

 

 

 

Jeannette Pino Pizarro 

Secretaria Municipal  

 

  

 

 

 
DISTRIBUCION: 

- Sr. Alcalde Manuel Rivera Martínez; Sr. Concejal, Don Jaime Álvarez Sepúlveda; Sr. Concejal, Don Juan Montenegro González;  
Sr. Concejal, Don Mauricio Mura Pineda; Sra. Concejala, Doña Marianella Benavides Cárdenas; Sra. Concejala, Doña Marta 
Yochum Gajardo; Sr. Concejal Mario Méndez Allendes; Archivo Carpeta Secretaria Municipal. 

 

 


